
 

 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

11 de Diciembre de 2023 

DEMANDANTE: JOSE RAFAEL LINERO TAPIA 

DEMANDADO: BLU POWER SOLUTIONS S.A.S. 

PROCESO JUDICIAL: 050013105017-20230045000 

 

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral y Seguridad Social y lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, 

este Despacho 

  

RESUELVE 

  

ÚNICO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 
(05) días, so pena de rechazo la parte demandante se sirva:  
  

• Deberá aclararse el encabezado de la demanda y el acápite de hechos y el 
acápite de pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que se observa 
una disonancia entre la persona jurídica que se anuncia como demandada 
(BLU POWER SOLUTIONS S.A.S) en el encabezado y los hechos de la 
demanda y la persona jurídica contra la cual se dirigen las pretensiones 
principales de la misma (BREEDING & SERVICES SAYONARA S.A.S.) 

 

• De conformidad con la ley 2213 de 2022 deberá remitirse a la dirección 
electrónica de la demandada copia de la presente providencia y del 
memorial con que se subsane la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

  

  
  

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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